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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 17-nov.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2727    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Jaime Artemo Guapacha Meneses 
Demandado: Rafael Antonio Bonilla Acosta y Javier Francisco Martínez 

Rodríguez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2016-00261-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora ha solicitado nuevamente se brinde claridad del por qué se dio 

trámite primero a esta solicitud formulada dentro del proceso 2017-00154-00 que cursa en este mismo 

despacho, y no a la solicitud de medida formulada en el proceso de la referencia; y por qué a la fecha, 

no se evidencian descuentos que fueran consignados en el proceso.  

 

De igual forma, solicita se oficie a pagaduría de la Fiscalía General de la Nación, para que proceda a 

efectuar los descuentos correspondientes al embargo y retención de salario, decretado mediante 

documento fechado del día 22 de julio del 2016, para los demandados JAVIER FRANCISCO 

MARTINEZ y RAFAEL ANTONIO BONILLA ACOSTA. 

 

La inquietud que manifiesta fue atendida mediante providencia del 12 de septiembre de 2023, por lo 

cual deberá estarse a lo allí resuelto, no obstante, habrá de requerirse nuevamente al pagador de la 

Fiscalía General de la Nación. 

 

De otra parte, se allega a nuestro correo institucional respuesta de la EPS Sura quien informa los 

datos del demandado Javier Francisco Martínez Rodríguez y de su empleador. En consecuencia, se 

ordena agregar y poner en conocimiento de la parte actora. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto mediante providencia del 12 de septiembre de 2023, por lo tanto, 

deberá REVISAR dicha providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE al pagador de la Fiscalía General de la Nación para que 

informe el número de cuenta donde constituyó los depósitos descontados a los demandados 

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 8698817 

y RAFAEL ANTONIO BONILLA ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía N° 16270101, toda 

vez que al revisar el portal Web del Banco Agrario, se pudo establecer que a la fecha no se ha 

realizado descuento alguno para el proceso 2016-00261-00, cuyo demandante es el señor JAME 

ARTEMO GUANCHA MENECES.  
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TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE al pagador de la Fiscalía General de la Nación, para que 

continúe realizando los descuentos al señor RAFAEL ANTONIO BONILLA ACOSTA, identificado con 

cédula N° 16270101, lo cual deberá realizar hasta que el Juzgado le comunique sobre el levantamiento 

de medida. En caso negativo, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de 2 a 5 

salarios mínimos legales mensuales vigentes 

 

CUARTO:  AGREGAR y poner en conocimiento del demandante la información allegada por la EPS 

SURA, quien comunica los datos del pagador del demandado JAVIER FRANCISCO MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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